
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Wo 
mos 

RESOLUCION No. 86-2-2-1- (0039 

ECON. BUFEMIA UVIDIA SALTOS 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

  

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 del 
22 de diciembre de 1976; y por la señora Superintendente de 
Compañías en su Resolución No. ADM-351999 del 16 de diciembre 

e ; 

CONSIDERANDO 

QUE el 13 de noviembre de 1985/ se ha otorgado ante el 
Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Guayaquil, abogado Fran- 
cisco X. Yeaza Garcés, yv la escritura píblica de reforma de 
estatutos de la compañía AUDIOPRO, AUDIO PROFESIONAL COMPAÑIA 
LIM A; 

QUE el señor Jordi Fabara Dassum, con el patrocinio del 
abogado Guillermo Cuesta Franco, en su calidad de Gerente 
de la compañía, ha solicitado la aprobación de la indicada 
escritura pública, a cuyo efecto ha presentado cuatro copias 
certificadas de la misma; 

QUE el Departamento Jurídico mediante oficio No. DJ-RL- 
86-013 del 10 de enero de 1986,"ha emitido informe favo- 
rable para la continuación del trámite, una vez que consi- 
dera que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales 
respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la reforma de estatutos de 
la compañía AUDIOPRO, AUDIO PROFESTO. COMPAÑIA LIMITADA 
constante en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique, por una vez, en uno 
de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un ejem- 
plar de la publicación deberá entregarse a este Despacho.y/ 

ARTICULO TERCERO.- Disponer que el Netario Vigésimo 
Cuarto del cantón Guayaquil, tome nota al margen de la 
matriz de la escritura po lica que se aprueba, del contenido 
de la presente Resolución y siente razón de esta anotación./ 
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ARTICULO curro, Disponár que el Registrador Mercan- 
til del cantón Guayaquil: 2) criba la referida escritura 
pública junto con la presente Reseluci » Srchive una copia 
de dicha escritura y devuelva las resfantes con la razón de 
la inseripción que se o 3 Y, db) a las demás pros- 
cripciones contenidas ex la Ley de Registro y el Artículo 
33 del Código de Comergio.. 

      

Disponer que el Notario Vigósimo    

    

       

   

del cantón Guayaquil; anote al margen de la matriz de la es- 
critura pública de 30 de noviembre de 1981 por la so 
constituy8 la compañía en referencia, que ha proc oa 
reformar sus estatutos mediante la escritura pública que se 
aprueba por la presente Resolución y siento rarfé de esta 
anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

intendencia de COMUNI SE.- bad firmada 
son Guayaquil, a 18 ENE 88, 

  

Cod. RL3 CCERTIFICO aque con fecha de hoyygueda jinscrita 
GM/aden esta Resolución de fojas 3.387 a 3.39) Hmar 233 del - 
DL:IAJT Registro Mercantil,Rubxo de Industrisies y teda ba- 

jo el número 1.526 del Repertorio.-Guaya .» Febrero - 
y Cuatro de mil novecientos ochenta y aseígi“El Registrador 

Mercantil .- 

  

AB/AHECTOR MIGUEL ALCIVMY AÑDRADE 
sgutrador Mercantil del Crfitén il 

TERTYIFI1CO 2que con de hoy, se tomó nota de 
asta Resolución a foJa568 del Registro Mercantil, Rubre 
de industriales de 1.982, al margen de la ¿inscripción 
respectiva. -Guayaquild, Febrero cuatro de mil novecí 
ochenta y seis.-E£l Registrador Me 
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